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6 URBANO . RURAL

Ley 20.898fÍtulo I

N" DE CERTIFICADO

1714

Fecha de Aprobac¡ón

o2-'to-2017
ROL S.t.l

2643-44

DIRECCIóN DE OBRAS . I. MUNICIPALIDAD DE
Temuco

REGIÓN:Araucanía

vtsToS:

A) Las atribuciones emanad¿s del Art.2'de la Ley N'20.898
B) La solic¡tud de Regular¡zación (Permiso y Recepción Definitiv¿) de vivlenda existente, suscrita por el propietar¡o y el

profesional competente correspondiente al expedienteN',-_ 2017/1O0-l-_--_-defecha-
C) Los antecedentes exigidos en el TÍtulo lAnículo 20 de la Ley N" 20.898.
D) El giro de in8reso mun¡cipal No 5370991 de fecha 27-10-2017 de pago de derechos municipales

arqurtecto o

UELVO:

Otorgar Certificado de Regularización que entrega s¡multáneamente el Permiso y Ia Recepción Definitlva de la vivienda existente
22,21con una superficie de --

N"- m2 Lrbicada en 
- t? ?E-oq9q!E

i lnJ.mr úci e/av.nid¿P¿qe

9919
Sector

Lote No --.
URBANO

- Manzana --..-.-..,..-..-.. ..,.--...local¡dad o loteo - ..--
de conformidad a plano y antecedentes timbrados por esta D.O.M., que forman

parte del presente certificado de Regularización

2,INDIVIDUALIZACIóN DEL INf €RESAOO

NOIVlERE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIEIARIO R,U,I

NELLY ALBERIINA VERGARA SANDOVAL 7.94 ?86.3

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R,U,T

3.tN DtvtOUAL|ZACtÓN DEL ARQUTTECTO O PROFESTONAL COMPTTENTE {ver nota)

NON,lBRE O RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA (cuando Corresponda) R.U.T.

PROFESIÓN R. U.T.

CARLOS ALFREDO PONCE MÁRQUEZ
[¡lcerur¡no rl
lcorusrnucc o'..i

18.7M.1U-6

.,/MBRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE

NOIA:60Lo pAR^ srTUActoNEs EspEctALEs DEL pERfvtso)

1.- Cualquier diferenci¿ delpresente proyecto coñ la real¡dad. provocará la an!lación de¡ presente perm¡so.

2.- No se efectuó v¡sita a terreño.

3.- El presente Certifrcado de Regularizacióñ aprueba PERM ISO y RECEPCION SIM ULfAN EA eñ ¿21 mts2 en p. mer piso. Completando un total de 3046 mts2
destrno vivíenda.

4.- Constru..ión acogida ¿l D.F.L. N'2, la cu¿l impide ha.er cambio de destino r rnás del 20% de la superfic¡e a(ogida cu¿lquier tipo de uso relac¡onado con el

expendio y/o venta de bebidas alcohóli(as y todos aquellos usos e irñpide dar que se mencionan en elArt. 162 de a Ley Generalde Urbanismo y Construcción

5.- CARPETA 814 ¿ño 2015 SEO 1001 con fecha del20T 7.

Káren Añdrea Madrid An¡ñir l,/ ar.elo ArÍstides Berñier Richter

REVISOR

[,,t,tMx7)Jj(

Firma Director
D¡rección de Obras

l. Mun¡cipalidad de Temuco

cERTtFtcADo oe nee utnRlzActóN
(Perm iso y Recepción Definitiva)

vtvtENDA supERFtctE MÁxlMA 90 M2, DE HAsrA 1.000 uF
AcoctDA AL rfruro I DE LA LEy N. 20.898

SOI.ICITUOES AFECTAS A PA6O DE DERECHOS MUNICIPALES

NOrA.seaún letr¿ C) ¿rtículo 2. de lá Ley N'20.898 seaún Anlculo lTod€ la OGUC.

DIRECTOR DE OBRAS

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


